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RESOLUCIÓN N° 0257-2023-ANA-TNRCH

Lima, 

EXP. TNRCH :  868 – 2022
CUT :  113551-2022   
IMPUGNANTE :  Junta de Usuarios Irrigación

 Ensenada Mejía Mollendo   
ÓRGANO :  AAA Caplina – Ocoña     
MATERIA :  Licencia de uso de agua 

 Distrito :  Mollendo
 Provincia :  Islay 

UBICACIÓN 
POLÍTICA

:

 Departamento :  Arequipa

SUMILLA: 
Se declara infundado el recurso de apelación interpuesto por la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada Mejía 
Mollendo contra la Resolución Directoral Nº 0800-2022-ANA-AAA.CO, por haberse desvirtuado los 
argumentos de su recurso de apelación. 

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada Mejía 
Mollendo contra la Resolución Directoral Nº 0800-2022-ANA-AAA.CO de fecha 
25.10.2022, mediante la cual la Autoridad Administrativa del Agua Caplina – Ocoña 
resolvió:

“ARTÍCULO 1º.- Declarar procedente el pedido de canje de la Constancia Temporal N° 
0911-2016-ANA-AAA I-CO por la licencia de uso de agua superficial con fines agrarios a 
favor del señor Carlos Eduardo Guillen Velásquez; conforme a los fundamentos 
glosados en la presente resolución”.

ARTÍCULO 2º.- Otorgar licencia de uso de agua superficial con fines agrarios a favor del 
señor Carlos Eduardo Guillen Velásquez como titular del predio denominado los Lote N° 
2- 22 de UC N° 07913 con un área bajo riego de 8,00 ha, por un volumen de agua de hasta 
201 533,01 m3/año; conforme al Informe Técnico N° 0191-2022-ANA-AAA.CO/JLEOV; y, 
al siguiente detalle:
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2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

La Junta de Usuarios Irrigación Ensenada Mejía Mollendo solicita que se declare la 
nulidad de la Resolución Directoral Nº 0800-2022-ANA-AAA.CO.

3. ARGUMENTOS DEL RECURSO

La impugnante sustenta su recurso de apelación alegando lo siguiente: 

3.1. Los informes técnicos que sustentan el otorgamiento del derecho de uso de agua 
solo evalúan el hecho de que el predio se encuentra en el bloque de riego y que por 
ello tendría su asignación de agua, sin realizar análisis alguno respecto a las 
licencias otorgadas en el año 2015; por lo tanto, no se ha considerado lo señalado 
en la Resolución Jefatural N° 058-2018-ANA, en la cual se precisa el procedimiento 
a seguir en el caso en específico; por tal razón se ha vulnerado el Principio del 
Debido Procedimiento.

3.2. Según la memoria descriptiva del año 2015, los predios con UC Nº 4746 y Nº 4748 
cuentan con licencias de uso de agua y de la eficiencia del uso de dicho recurso es 
que derivan el agua para el predio con UC Nº 07913; por lo que, se trataría de un 
procedimiento de otorgamiento de licencia de uso de agua por mayor eficiencia del 
recurso hídrico.

3.3. Los titulares del predio son dos personas naturales (los señores Carlos Eduardo 
Guillen Velásquez y Sandra Elcira Guillen Velásquez), sin embargo, la licencia de 
uso de agua otorgada con la Resolución Directoral Nº 0800-2022-ANA-AAA.CO fue 
emitida únicamente a favor del señor Carlos Eduardo Guillen Velásquez, 
vulnerándose el derecho de copropiedad.
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3.4. La constancia temporal es nula porque no se acreditó el uso del recurso hídrico de 
una fuente de agua de forma pública, pacífica y continua. 

4. ANTECEDENTES RELEVANTES:
 
4.1. En fecha 28.09.2016, la Autoridad Administrativa del Agua Caplina – Ocoña otorgó, 

a favor del señor Carlos Eduardo Guillen Velásquez, la Constancia Temporal Nº 
0911-2016-ANA-AAA I-CO en el marco del procedimiento de regularización de 
licencia de uso de agua superficial regulado por el Decreto Supremo Nº 007-2015-
MINAGRI y la Resolución Jefatural Nº 177-2015-ANA: 

4.2. Posteriormente, con el escrito ingresado en fecha 29.09.2020, el señor Carlos 
Eduardo Guillen Velásquez solicitó ante la Autoridad Administrativa del Agua 
Caplina – Ocoña el canje de la Constancia Temporal Nº 0911-2016-ANA-AAA I-CO 
por una licencia de uso de agua en forma definitiva, indicando que el fundo está 
implementado con sistema presurizado de alta tecnificación de riego por goteo. 

4.3. En el Informe Nº 010-2020-ANA-AAA.CO-EE1 de fecha 01.10.2020, el Equipo de 
Evaluación de la Autoridad Administrativa del Agua Caplina – Ocoña señaló que: 
«el pedido del recurrente no tiene relación con ningún ítem del Artículo Nº 08 y sobre 
todo que su predio de regularización fue atendido en el año 2016 con opinión del 
Equipo de Evaluación de forma oportuna. Por lo que (…) remite el presente 
expediente para que dicho pedido sea evaluado por el área legal de la AAA I CO y 
emita respuesta adecuada al recurrente».

4.4. En el Informe Técnico Nº 145-2020-ANA-AAA.CO-AT/JLOV de fecha 21.10.2020, 
el área técnica de la Autoridad Administrativa del Agua Caplina – Ocoña señaló lo 
siguiente:

«2. ANÁLISIS.
2.1. En el Módulo de Información del Dirección de Administración de Recursos 

Hídricos (MIDARH) se ha ubicado la Resolución Administrativa Nº 040-2005-
GRA/PR-DRAA/ATDR.T-AT de fecha 27.01.2005, por la cual se resuelve 
asignar y otorgar licencia al bloque de riego Mollendo, con código 
PTAT4900-B29 de la Comisión de Regantes Mollendo, de la Junta de Usuarios 
Irrigación Ensenada Mejía Mollendo, un volumen de agua superficial aleatorio 
de hasta 21,253,00 Millones de Metros Cúbicos (MMC) anuales al 75% 
de persistencia medidos en la estación de aforos Bocatoma Irrigación 
Ensenada Mejía Mollendo y de hasta 18,065 Millones de Metros Cúbicos 
(MMC) en la cabecera del bloque, proveniente del río Tambo, perteneciente 
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a la cuenca hidrográfica del río Tambo, captados mediante la Bocatoma 
Irrigación Ensenada Mejía Mollendo, del canal principal Ensenada Mejía 
Mollendo para una extensión de 845 968 hectáreas (ha) bajo riego.

2.2. Se ha verificado que el predio denominado Lote Nº 2-22 con UC Nº 07913 se 
encuentra en el bloque de riego Mollendo con código PTAT4900-B29, por lo 
tanto, cuenta con reserva y asignación hídrica, pero no cuenta con licencia de 
uso de agua.

2.3. En la Base RADA Gis se observa la ubicación del predio Lote Nº 2-22 con UC 
Nº 07913 que efectivamente se encuentra ubicado en el bloque de riego 
Mollendo con código PTAT4900-B29.

En aplicativo SICAR MINAGRI V2.03 se observa la ubicación del predio con 
UC Nº 07913.

2.4. En el expediente administrativo CUT Nº 158148-2015 mediante el cual 
el administrado da inicio al procedimiento de otorgamiento de licencia de uso 
de agua, se observa en el folio 06 una escritura de anticipo de legítima de fecha 
23.08.2012 ante el abogado notario Víctor Tinageros Loza, documento 
que acredita la posesión legitima del predio materia de la presente solicitud; 
asimismo, en el mismo expediente en el folio 14 se observa una constancia 
de no adeudo de la tarifa de agua ni la retribución económica emitida 
por la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada Mejía Mollendo, con lo cual 
se acredita el uso del agua. 
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2.5. De igual manera, en el folio 52 del expediente indicado, se observa un acta 
de verificación técnica de campo de fecha 06.07.2016, en la cual se constató 
lo siguiente:

▪ El predio de UC Nº 07913 cuenta con un área de 12,1917 ha perteneciente 
a la CU Mollendo de la JU Irrigación Ensenada Mejía Mollendo.

▪ Se constató que el predio se encuentra con sembrío de olivo en aprox. 
12,00 ha que cuenta con riego tecnificado, el agua se almacena 
en 02 reservorios, con un volumen de almacenamiento de 300 m3 c/u, 
el agua es utilizada de forma pública, pacífica y continua durante 
varios años.

▪ El agua se capta del río Tambo, mediante la bocatoma Irrigación Ensenada 
Mejía Mollendo, CD del mismo nombre, L-01 22-A, la toma predial se ubica 
en las coordenadas UTM WGS 84 176763 E, 8112221 N, presenta 
infraestructura de concreto. 

2.6. En aplicación del D.S. Nº 007-2015-MINAGRI se otorgó Constancia Temporal 
Nº 0911-2016-ANA-AAA I CO de fecha 28.09.2016, para el predio de UC 
Nº 07613 denominado Lote Nº 2-22, pero este predio se encuentra ubicado en 
el bloque de riego Mollendo, con código PTAT4900-B29 de la Comisión de 
Regantes Mollendo, de la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada Mejía 
Mollendo, por lo tanto, cuenta con asignación y reserva de agua, entonces 
corresponde que se le otorgue licencia de uso de agua con fines agrarios.

2.7. Existen elementos técnicos necesarios para otorgar licencia de uso de agua 
superficial al predio de UC Nº 07913 denominado Lote Nº 2-22 con un área 
bajo riego de 12,1917 ha por un volumen de agua de 307 128,75 m3/año cuyo 
titular es el señor Carlos Eduardo Guillen Velásquez (…), tal como se indica 
en la Constancia Temporal Nº 0911-2016-ANA-AAA I CO de fecha 28.09.2016.

2.8. En relación a la Constancia Temporal 0911-2016-ANA-AAA I CO, se considera 
que corresponde a la Administración Local de Agua Tambo Alto Tambo 
se pronuncie al respecto. 

(…)».

4.5. En el Informe Legal Nº 395-2020-AG-AAA.CO-AL/YISG de fecha 11.11.2020, 
el área legal de la Autoridad Administrativa del Agua Caplina – Ocoña señaló 
que: «el área técnica (…) ha recomendado otorgar licencia de uso de agua 
superficial a favor del solicitante; sin embargo, no se ha aclarado si el presente 
procedimiento es uno de canje de constancia temporal, al que se refiere el numeral 
10.1 del artículo 10 del Decreto Supremo Nº 007-2015-MINAGRI o se ha encauzado 
el procedimiento por un procedimiento de otorgamiento de licencia de uso de agua 
y, en dicho supuesto, si se trata de otro procedimiento que según el literal 
c) del artículo 41 de la Resolución Jefatural Nº 007-2015-ANA, requiere 
la verificación técnica de campo, por tanto el área técnica debe aclarar bajo 
que procedimiento se ha realizado la evaluación emitida en el Informe Técnico 
Nº 145-2020-ANA-AAA.CO-AT/JLOV. 

4.6. En el Memorando Nº 3385-2020-ANA-AAA.CO de fecha 17.11.2020, la Autoridad 
Administrativa del Agua Caplina – Ocoña solicitó a la Administración Local de Agua 
Tambo Alto Tambo la realización de las siguientes acciones: 

«Para la ALA Tambo Alto Tambo

• El administrado está solicitando el canje de la Constancia Temporal 
Nº 0911-2016-ANA-AAA I CO de fecha 28.09.2016 por la licencia de uso 
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de agua correspondiente, sin embargo, se ha observado que el predio 
de UC Nº 07913 DENOMINADO Lote 2-22 se encuentra ubicado en el bloque 
de riego Mollendo con código PTAT4900-B29, por lo tanto, cuenta con reserva 
de recursos hídricos.

• Según la observación formulada con el Informe Legal de la referencia, deberá 
realizar la verificación técnica de campo correspondiente, previo pago por parte 
del administrado, según el formato anexo Nº 02 de la R.J. Nº 007-2015-ANA, 
verificando el área bajo riego, centroide del predio, ubicación del punto 
de captación, la conducción del predio, fuente de agua, se recomienda 
la presencia del representante del operador menor, remitir actuados y reporte 
RADA.

(…)».

4.7. En fecha 14.01.2021, la Administración Local de Agua Tambo Alto Tambo, con la 
participación de los representantes del señor Carlos Eduardo Guillen Velásquez y 
de la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada Mejía Mollendo, realizó una verificación 
técnica de campo, constatando lo siguiente:

«Concentrados los participantes en el canal de derivación Irrigación Ensenada Mejía 
Mollendo Lateral 22 A, con la finalidad de realizar la verificación técnica de campo 
(…) en el procedimiento de canje de Constancia Temporal Nº 0911-2016-ANA-AAA 
I CO por licencia de uso de agua tramitado por Carlos Eduardo Guillén Velázquez 
para el predio de unidad catastral Nº 07913. En la diligencia se ha constatado 
que el uso del agua para el predio citado proviene del río Tambo a través del canal 
de derivación Irrigación Ensenada Mejía Mollendo, capta el agua por la margen 
izquierda a través de una compuerta del canal de derivación denominado Lateral 
22-A. Según reporta de la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada Mejía Mollendo 
los predios que se sirven de este lateral son: UC 04748, 04746, 03843, 03844, 
04742, 04741, 04745, 04744, 05502 y 04749. (…) Del L-22-A a la margen izquierda 
existe una toma predial ubicada en coordenadas UTM 186 786 Este, 8 112 211 
Norte que sirve para riego de los predios de UC 04748 y 04746 de propiedad 
del administrado, según la JUIEMM se otorga un caudal promedio de 50 l/s (…).

Del canal predial antes indicado continua su curso paralelo al L-22-A, 
hasta la coordenada UTM WGS 84 186 651 m Este, 8 111 807 m Norte, donde 
se observa un reservorio de revestido de geomembrana donde se almacena el 
agua, desde donde a través de un equipo eléctrico de bombeo se traslada el agua 
para el predio de UC. 07913, dicho predio se encuentra instalado con cultivo de 
olivo de aproximadamente 10 años, se viene regando, utilizando riego presurizado 
a base de mangueras y microtubos, el área aproximada que se estima es de 8.00 
has de un total de 12.19 has que tiene el predio, que viene siendo conducido por 
Carlos Eduardo Guillén Velásquez y Sandra Guillén Velásquez. La línea 
de conducción del sistema de bombeo que sirve para riego del predio UC 07913 se 
supone que atraviesa el canal Lateral 22-A por tubería enterrada por debajo del 
canal, manifiesta la presidenta de la JUIEMM que la junta de usuarios no ha 
autorizado. (…)».

4.8. En los Informes Técnicos Nº 010-2021-ANA-AAA.CO-AT/JOLV y Nº 035-2021-
ANA-AAA.CO-AT/JOLV, ambos de fecha 27.01.2021, la Autoridad Administrativa 
del Agua Caplina – Ocoña describió los hechos verificados en la inspección ocular 
realizada en fecha 14.01.2021 y señaló que: «(…) se ha realizado la diligencia 
de verificación técnica de campo, además se declara que el predio denominado 
Lote Nº 2-22 con UC Nº 07913 se encuentra en el bloque de riego Mollendo 
con código PTAT4900-B29, por lo tanto, cuenta con reserva y asignación hídrica, 
pero no cuenta con licencia de uso de agua, en tal sentido, debió otorgarse licencia 
de uso de agua en su momento, se considera que por error solo se le otorgó 
Constancia Temporal, es por ello que el presente informe se está corrigiendo 
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ese error». Finalmente, se recomendó otorgar licencia de uso de agua a favor 
del señor Carlos Eduardo Guillén Velásquez y la señora Sandra Elcira 
Guillén Velásquez como titulares del predio denominado Lote Nº 2-22 de UC Nº 
07913 con un área bajo riego de 8.00 ha.

4.9. En los Informes Legales Nº 076-2021-ANA-AAA.CO-AL/GMMB y Nº 0103-2021-
ANA-AAA.CO-AL/GMMB, ambos de fecha 09.03.2021, el área legal de la Autoridad 
Administrativa del Agua Caplina – Ocoña concluyó que corresponde otorgar licencia 
de uso de agua superficial con fines agrarios a favor del señor Carlos Eduardo 
Guillén Velásquez y la señora Sandra Elcira Guillén Velásquez como titulares del 
predio denominado Lote Nº 2-22 de UC Nº 07913. Asimismo, señaló que 
corresponde «remitir al Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas 
a fin de que evalúe la nulidad de oficio de la Constancia Temporal Nº 0911-2016-
ANA-AAA I CO (…)».

4.10. Mediante la Resolución Directoral Nº 348-2021-ANA-AAA.CO de fecha 14.04.2021, 
notificada a la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada Mejía Mollendo 
el día 20.04.2021 y al señor Carlos Eduardo Guillén Velásquez el 21.04.2021, 
la Autoridad Administrativa del Agua Caplina – Ocoña resolvió lo siguiente:

✓ Otorgar licencia de uso de agua superficial con fines agrarios a favor del señor 
Carlos Eduardo Guillen Velásquez y de la señora Sandra Elcira Guillen 
Velásquez, como titulares del predio denominado “Lote Nº 2-22” con UC. Nº 
07913 con un área bajo riego de 8,00 ha, por un volumen de hasta 201 533,01 
m3/año.

✓ Remitir al remitir al Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas 
a fin de que evalúe la nulidad de oficio de la Constancia Temporal Nº 
0911-2016-ANA-AAA I CO, conforme al Informe Técnico Nº 010-2021-ANA-
AAA.CO-AT/JOLV y al Informe Técnico Nº 035-2021-ANA-AAA.CO-AT/JOLV.  

4.11. Con el escrito ingresado el 11.05.2021, la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada 
Mejía Mollendo interpuso un recurso de apelación contra la Resolución Directoral 
Nº 348-2021-ANA-AAA.CO.

4.12. Con la Carta Nº 0084-2021-ANA-TNRCH-ST de fecha 17.09.2021, notificada el 
30.09.2021, la Secretaría Técnica de este tribunal corrió traslado del recurso de 
apelación interpuesto por la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada Mejía Mollendo 
a los señores Carlos Eduardo Guillen Velásquez y Sandra Elcira Guillen Velásquez, 
otorgándoles cinco (5) días para que expresen lo que consideren pertinente.

4.13. En fecha 06.10.2021, el señor Carlos Eduardo Guillen Velásquez absolvió el 
traslado del recurso de apelación señalando que la Junta de Usuarios Irrigación 
Ensenada Mejía Mollendo pretende insinuar que su caso no debería haberse 
tramitado como un procedimiento de canje de constancia temporal en el marco de 
las disposiciones del Decreto Supremo Nº 007-2015-MINAGRI. El cuestionamiento 
de su derecho de uso de agua versa sobre aspectos formales y no sobre cuestiones 
de fondo.

4.14. El Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas emitió la Resolución 
N° 0600-2021-ANA-TNRCH de fecha 17.11.2021, notificada a la Junta de Usuarios 
Irrigación Ensenada Mejía Mollendo el día 01.12.2021 y a los señores Carlos 
Eduardo Guillén Velásquez y Sandra Elcira Guillen Velásquez el 27.04.2022, 
mediante la cual resolvió: 
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✓ Declarar fundado el recurso de apelación interpuesto por la Junta de Usuarios 
Irrigación Ensenada Mejía Mollendo contra la Resolución Directoral Nº 348-
2021-ANA-AAA.CO y, en consecuencia, nula la referida resolución.

✓ Disponer que la Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoña emita un 
nuevo pronunciamiento respecto a la solicitud presentada por el señor Carlos 
Eduardo Guillen Velásquez evaluando si cumple con los presupuestos para el 
canje de la Constancia Temporal por una licencia de uso de agua conforme a 
las disposiciones establecidas en el Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI 
y la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA o, en su defecto, si resulte 
necesario el encauzamiento del procedimiento, el órgano de primera instancia 
deberá evaluar técnicamente el cumplimiento de los procedimientos previos 
relacionados con el cumplimiento de los requisitos para la acreditación de 
disponibilidad hídrica y la autorización de ejecución de obras. 

El Tribunal señaló en los fundamentos de la mencionada resolución lo siguiente:

«6.1.4. Conforme a lo detallado, se aprecia que los procedimientos de canje de una 
constancia temporal por licencia de uso de agua como el procedimiento de 
otorgamiento de licencia de uso de agua se tramitan bajo los alcances de 
normatividad específica y con los parámetros y requisitos que se prevén tanto en 
el Decreto Supremo Nº 007-2015-MINAGRI y Resolución Jefatural Nº 177-2015-
ANA como en el Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, respectivamente, 
por lo que se advierte la existencia de una incongruencia en el trámite del 
procedimiento.

6.1.5. En ese contexto, correspondía que la Autoridad Administrativa del Agua Caplina 
– Ocoña evalué la solicitud del señor Carlos Eduardo Guillen Velásquez 
conforme al marco normativo que regula el canje de la constancia temporal por 
una licencia de uso de agua, verificando el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el Decreto Supremo Nº 007-2015-MINAGRI y Resolución Jefatural 
Nº 177-2015-ANA.

6.1.6. Por tanto, se determina la existencia de una incongruencia entre la pretensión 
con la que se instruyó el procedimiento y el pronunciamiento final, debido a que 
correspondía a la Autoridad Administrativa del Agua Caplina – Ocoña evaluar si 
la solicitud del Carlos Eduardo Guillen Velásquez cumplía con los requisitos para 
proceder al canje de una constancia temporal por una licencia de uso de agua, 
por lo que corresponde amparar este extremo del recurso de apelación.

 (…)
6.2.1. En el procedimiento administrativo que dio origen a la Constancia Temporal Nº 

0911-2016-ANA-AA I-CO se verifica que fue emitida a nombre del señor Carlos 
Eduardo Guillen Velásquez; pese a que en dicho expediente obra la escritura 
pública de anticipo de legítima de fecha 23.08.2012, la Partida Nº 04002960 de 
la Oficina Registral de Islay, la Constancia de No Adeudo en los que se precisa 
que los titulares del predio con UC. Nº 07913 son el señor Carlos Eduardo Guillen 
Velásquez y la señora Sandra Elcira Guillen Velásquez, así como también obra 
la Carta Poder suscrita por la señora Sandra Elcira Guillen Velásquez a favor del 
señor Carlos Eduardo Guillen Velásquez para que la represente en los trámites 
que se realicen ante la Autoridad Nacional del Agua.

6.2.2. Asimismo, en el presente procedimiento, iniciado por el señor Carlos Eduardo 
Guillen Velásquez en fecha 29.09.2020, en el cual solicita el canje de la 
constancia temporal por una licencia de uso de agua, se advierte que dicho 
pedido se formula a título personal sin que se exprese alguna referencia respecto 
a la copropiedad del predio ni a un poder de representación que haya sido 
otorgado por la señora Sandra Elcira Guillen Velásquez; tal como se advierte de 
los documentos que obran en el expediente que dio origen a la constancia 
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temporal. 
No obstante, mediante la Resolución Directoral Nº 348-2021-ANA-AAA.CO, la 
Autoridad Administrativa del Agua Caplina – Ocoña otorga una licencia de uso 
de agua a favor del Carlos Eduardo Guillen Velásquez y de la señora Sandra 
Elcira Guillen Velásquez.

6.2.3. En ese contexto, resulta necesario precisar que el artículo 61º del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General establece que, 
para efectos de las disposiciones del derecho administrativo, el administrado es 
la persona natural o jurídica que, cualquiera sea su calificación o situación 
procedimental, participa en el procedimiento administrativo.

6.2.4. Conforme a lo expuesto, se advierte que, en el presente caso, la Autoridad 
Administrativa del Agua Caplina – Ocoña ha incurrido en una vulneración a lo 
establecido en el artículo 61º del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General debido a que con la Resolución Directoral 
Nº 348-2021-ANA-AAA.CO ha otorgado una licencia de uso de agua a favor de 
la señora Sandra Elcira Guillen Velásquez, sin que dicha persona haya 
participado en el procedimiento iniciado en fecha 29.09.2020.»

4.15. Por medio del Memorando Nº 1026-2021-ANA-TNRCH-ST de fecha 26.11.2021, el 
Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas remitió el expediente a 
la Autoridad Administrativa del Agua Caplina – Ocoña para que proceda conforme 
con lo resuelto en la Resolución N° 0600-2021-ANA-TNRCH.

4.16. El señor Carlos Eduardo Guillen Velásquez con el escrito de fecha 07.07.2022, 
solicitó a la Autoridad Administrativa del Agua Caplina – Ocoña que emita nuevo 
pronunciamiento conforme con lo resuelto en la Resolución N° 0600-2021-ANA-
TNRCH.

4.17. En el Informe Técnico N° 0191-2022-ANA-AAA.CO/JLEOV de fecha 05.10.2022, en 
área técnica de la Autoridad Administrativa del Agua Caplina – Ocoña, recomendó:

«4. Recomendaciones
4.1. Se recomienda que basándonos en lo determinado en la Resolución N° 600-2021- 
ANA/TNRCH del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas, si sería 
posible el canje de la Constancia Temporal N° 0911-2016-ANA-AAA I-CO de fecha 
28.09.2016 por la licencia de uso de agua superficial con fines agrarios para el predio de 
U.C. N° 07913. 
4.2. Se recomienda que técnicamente es posible la modificación la Constancia Temporal 
N° 0911-2016-ANA-AAA I-CO de fecha 28.09.2016 la cual estaría referida únicamente a 
un área bajo riego de 4,1917 ha, manteniendo todos los demás aspectos la constancia 
temporal indicada, esta modificación estaría a cargo del ente competente. 
 (…)».

4.18. En el Informe Legal N° 0341-2022-ANA-AAA.CO/YISG de fecha 21.10.2022, en 
área legal de la Autoridad Administrativa del Agua Caplina – Ocoña, concluyó:

«III. CONCLUSIONES 

En consecuencia, de lo analizado en el presente procedimiento se debe declarar procedente 
el pedido de canje de la Constancia Temporal N° 0911-2016-ANA-AAA I-CO por la licencia 
de uso de agua superficial con fines agrarios a favor del señor Carlos Eduardo Guillen 
Velásquez; y, otorgar licencia de uso de agua superficial con fines agrarios a favor del señor 
Carlos Eduardo Guillen Velásquez como titular del predio denominado los Lote N° 2-22 de 
UC N° 07913 con un área bajo riego de 8,00 ha, por un volumen de agua de hasta 201 
533,01 m3/año; conforme al Informe Técnico N° 0191-2022- ANA-AAA.CO/JLEOV conforme 
los fundamentos glosado».

4.19. Con la Resolución Directoral N° 0800-2022-ANA-AAA.CO de fecha 22.10.2022, 
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notificada a la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada Mejía Mollendo el día 
29.11.2022 y al señor Carlos Eduardo Guillén Velásquez el 14.11.2022, la Autoridad 
Administrativa del Agua Caplina – Ocoña declaró procedente el pedido de canje de 
la Constancia Temporal N° 0911-2016-ANA-AAA I C-O y otorgó una licencia de uso 
de agua superficial con fines agrarios a favor del señor Carlos Eduardo Guillen 
Velásquez para el predio denominado los Lote N° 2- 22 de UC N° 07913, de acuerdo 
con los términos descritos en el numeral 1 de la presente resolución.

4.20. Con el escrito ingresado el 30.11.20221, la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada 
Mejía Mollendo interpuso un recurso de apelación contra la Resolución Directoral 
N° 0800-2022-ANA-AAA.CO, conforme a los argumentos descritos en los 
numerales 3.1 al 3.3 de la presente resolución.

4.21. Mediante el Memorando N° 4751-2022-ANA-AAA.CO de fecha 05.12.2022, la 
Autoridad Administrativa del Agua Caplina – Ocoña elevó a este Tribunal el 
expediente administrativo en mérito al recurso presentado.

4.22. En fecha 18.01.2023, el señor Carlos Eduardo Guillen Velásquez absolvió el 
traslado del recurso de apelación señalando que:

«Que, nuevamente la Junta de Usuarios Irrigación Mejia Mollendo sin ser parte en el 
proceso, promovido de “parte” (proceso bilateral) por el recurrente, es que la organización 
de usuarios, a través de un recurso de apelación persigue cuestionar una resolución final 
(Resolución N° 0800-2022-ANA-AAA.CO) en la cual esta última no fue parte en el proceso 
ni como opositor, es más ni siquiera la Autoridad Administrativa ha solicitado su opinión al 
respecto como operador, y como lo sostiene el Precedente Vinculante contenido en la 
Resolución N° 451-2017-ANA/TNRCH del 17.08.2017, la “intervención debe ocurrir 
cuando el procedimiento se encuentre en trámite” pero en el caso de autos la “intervención 
es cuando el procedimiento ha cumplido su finalidad y por ello concluido” aspecto que 
debe ser considerado por su despacho (…)»

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia 
para conocer y resolver el recurso de apelación en virtud de lo establecido en el 
artículo 22° de la Ley de Recursos Hídricos2, los artículos 17° y 18° del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI3; y los artículos 4° y 15° del Reglamento 
Interno, aprobado por la Resolución Jefatural N° 076-2018-ANA4, modificado por las 
Resoluciones Jefaturales N° 083-2020-ANA5 y N° 0289-2022-ANA6.  

Admisibilidad del recurso

5.2. El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15) días hábiles 
de notificado el acto impugnado y cumple con los requisitos previstos en los 
artículos 220º y 221º del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 

1 Conforme se advierte de Sistema de Trámite Documentario de la Autoridad Nacional del Agua – SGD.
2 Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 31.03.2009.
3 Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 14.12.2017.
4 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 24.02.2018.
5 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 13.05.2020.
6 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 01.10.2022.
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Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, por lo 
cual es admitido a trámite.

6. ANÁLISIS DE FONDO

Respecto al recurso de apelación interpuesto por la Junta de Usuarios Irrigación 
Ensenada Mejía Mollendo

6.1. En relación con los argumentos descritos en los numerales del 3.1 al 3.3 de la 
presente resolución, se debe indicar siguiente:

6.1.1. El artículo 5° de la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA, se establece que: 
«Solo se podrán otorgar licencias de uso de agua en los ámbitos donde 
existan estudios que acrediten la disponibilidad hídrica para atender las 
demandas de agua de los solicitantes y hasta el volumen de agua que los 
estudios determinen. La asignación de agua en las respectivas licencias de 
uso de agua está sujeta al volumen de agua disponible resultado de los 
estudios y a la aplicación del orden y criterio de prioridades establecidos en 
el artículo 6° de la presente resolución» (el subrayado es agregado).

6.1.2. Por su parte, el numeral 10.2 del artículo 10° del Decreto Supremo N° 007-
2015-MINAGRI señala que, en los casos en los que se ha acreditado cumplir 
con los requisitos para obtener la formalización o regularización del uso del 
agua, pero que no se cuente con toda la información técnica para cuantificar 
la asignación de agua en la licencia de uso de agua, la administración 
otorgará una constancia temporal que faculta el uso provisional del agua, la 
cual posteriormente podrá ser canjeada por una licencia de uso de agua al 
culminar el proceso de formalización o regularización. En ese mismo 
sentido, en el numeral 7.1 del artículo 7° de la Resolución Jefatural N° 177-
2015-ANA se señala que el otorgamiento de las constancias temporales 
procede en las zonas donde no existan estudios actualizados que 
demuestren la existencia de disponibilidad hídrica, entre ellas las zonas 
declaradas en veda por la Autoridad Nacional del Agua. 

Asimismo, el numeral 7.2 del artículo 7° de la misma resolución jefatural, 
determinó que las constancias temporales tendrán vigencia hasta la 
conclusión de los estudios para acreditar la disponibilidad hídrica.

6.1.3. De lo expuesto, se desprende que en los lugares donde no existía 
información técnica para cuantificar la asignación de agua se otorgaban 
constancias temporales para el aprovechamiento temporal del agua, en 
tanto que, en las zonas donde sí se contaba con la información sobre las 
disponibilidades hídricas, se concedían licencias de uso de agua, previa 
verificación de los requisitos requeridos por el Decreto Supremo N° 007-
2015-MINAGRI y la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA.

Así también, se concluye que las constancias temporales de uso de agua 
emitidas en el marco del Decreto Supremo N° 007-2015-ANA podrán ser 
canjeadas por una licencia de uso de agua al culminar el proceso de 
formalización o regularización y luego de realizados los estudios y las obras 
a las que hace referencia el numeral 7.2 y 7.3 del artículo 7° de la Resolución 
Jefatural N° 177-2015-ANA.

6.1.4. En el presente caso, la Autoridad Administrativa del Agua Caplina – Ocoña, 
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después de evaluar los requisitos previstos para la regularización del 
derecho de uso de agua7, en fecha 28.09.2016 ha expedido la Constancia 
Temporal Nº 0911-2016-ANA-AAA I-CO a favor del señor Carlos Eduardo 
Guillen Velásquez, mediante la cual se le permitió el uso temporal del agua 
proveniente del río Tambo para el predio Lote N° 2 -22 con U.C. N° 07913, 
en el ámbito de la Junta de Usuarios Mollendo.

6.1.5. Con el escrito ingresado en fecha 29.09.2020, el señor Carlos Eduardo 
Guillen Velásquez solicitó ante la Autoridad Administrativa del Agua Caplina 
– Ocoña el canje de la Constancia Temporal Nº 0911-2016-ANA-AAA I-CO 
por una licencia de uso de agua.

Ante lo solicitado, la Autoridad Administrativa del Agua Caplina – Ocoña, 
expidió el Informe Técnico N° 0191-2022-ANA-AAA.CO/JLEOV de fecha 
05.10.2022, en el que señaló: 

«2.4. En el Módulo de Información de la Dirección de Administración de Recursos 
Hídricos (MIDRAH) se ha ubicado la Resolución Administrativa N° 040-2005-
GRA/PRDRAA/ATDR.T-AT de fecha 27.01.2005 por la cual se resuelve asignar 
y otorgar licencia al bloque de riego Mollendo, con código PTAT- 4900-B29 de la 
Comisión de Regantes Mollendo, de la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada 
Mejía Mollendo, un volumen de agua superficial aleatorio de hasta 21,253 
Millones de Metros Cúbicos (MMC) anuales al 75% de persistencia medidos en 
la estación de aforos Bocatoma Irrigación Ensenada Mejía Mollendo y de hasta 
18,065 Millones de Metros Cúbicos (MMC) en la cabecera de bloque, 
proveniente del río Tambo, perteneciente a la cuenca hidrográfica del río Tambo, 
captados mediante la Bocatoma Irrigación Ensenada Mejía Mollendo, del canal 
principal Ensenada Mejía Mollendo para una extensión de 845,968 hectáreas 
(ha) bajo riego.
2.5. Asimismo, se observa la ubicación del predio Lote N° 2 -22 con U.C. N° 
07913 que efectivamente se encuentra ubicado en el bloque de riego Mollendo 
con código PTAT4900-B29, contando con reserva y asignación de agua de riego.
2.6. Como se observa existe la Resolución Administrativa N° 040-2005-
GRA/PRDRAA/ATDR.T-AT de fecha 27.01.2005 por la cual se asigna un 
volumen de agua al bloque de riego Mollendo, con código PTAT-4900-B29, 
previo estudio de conformación de bloques aprobado con la Administrativa N° 
003-2005-GRA/PRDRAA/ATDR.T-AT de fecha 14.01.2005 y a la Constancia 
Temporal N° 0911-2016- ANA-AAA I-CO de fecha 28.09.2016, como se observa 
es de fecha posterior a los estudios de conformación, asignación y otorgamiento 
de licencia al bloque de riego Mollendo.
2.7. Es decir, lo indicado en la R.J. N° 177-2015-ANA en el Art. 7° “EI 
otorgamiento de las constancias temporales a que se refiere el numeral 10.2 del 
artículo 10° del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI, procede para los 
casos de regularización, en las zonas donde no existan estudios actualizados 
que demuestren la existencia de disponibilidad hídrica…” procedería el canje de 
la constancia temporal por la licencia de uso de agua, ya que los estudios que 
demuestran la existencia de disponibilidad hídrica si existen y están establecidos 
tanto con la Resolución Administrativa N° 040- 2005-GRA/PR-DRAA/ATDR.T-
AT de fecha 27.01.2005 por la cual se asigna un volumen de agua al bloque de 
riego Mollendo, con código PTAT-4900-B29 y la Administrativa N° 003-2005-

7 Conforme a  la evaluación realizada en el Informe Técnico N° 3679-ANA-AAA.CO-EE1(informe del Comité de Evaluación) de 
fecha 05.10.2016, en el cual se señaló: De los antecedentes analizados se tiene que el expediente presentado por el Sr. 
Carlos Eduardo Guillen Velásquez, cumple con los requisitos de regularización precitado, a mérito de título N° 2012-
00001747inscrito en la SUNARP de anticipo de herencia con partida N° 04002960, asiento CD003 adjunto al expediente, por el 
predio denominado “Lote 2-22” con UC N° 07913 ubicado en la Comisión de Usuarios Molledo de la Junta de usuarios Irrigación 
Ensenada Mejía Molledo (…)» ( el resaltado es agregado).
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GRA/PR-DRAA/ATDR.T-AT de fecha 14.01.2005 por la que se aprueba la 
conformación de bloques de riego.

2.10. Técnicamente es posible la modificación la Constancia Temporal N° 0911-
2016-ANAAAA I-CO de fecha 28.09.2016 la cual estaría referida únicamente a 
un área bajo riego de 4,1917 ha, manteniendo todos los demás aspectos la 
constancia temporal indicada, esta modificación estaría a cargo del ente 
competente».

6.1.6. Es importante precisar  que, de acuerdo con la información obrante en el 
expediente, si bien después de expedida la Constancia Temporal Nº 0911-
2016-ANA-AAA I-CO no se ha efectuado nuevos estudios respecto a la 
acreditación de la disponibilidad hídrica en el ámbito de este procedimiento, 
en el caso del señor Carlos Eduardo Guillen Velásquez no se requiere de la 
realización de estudios puesto que, la disponibilidad hídrica para su predio 
ya estaba demostrada incluso antes de la presentación de su solicitud de 
regularización de licencia de uso de agua en el marco del Decreto Supremo 
N° 007-2015-MINAGRI, a través de la aprobación de los estudios de 
conformación y asignación hídrica elaborados por el Programa 
Extraordinario de Formalización de Uso de Agua con Fines Agrarios – 
PROFODUA Valle de Tambo, conforme con el siguiente análisis técnico de 
la autoridad de primera instancia:

i. Informe Técnico N° 3679-ANA-AAA.CO-EE1 de fecha 05.10.2016 
(informe de evaluación, expedido antes de la emisión de la constancia 
temporal)

«CONSIDERANDO

En el marco del PROFODUA mediante la Resolución Administrativa N° 
040- 2005-GRA/PR-DRAA/ATDR.T-AT de fecha 27 de Enero del 2005, 
resuelve asignar al bloque de riego Mollendo de la Junta de Usuarios 
Irrigación Ensenada Mejía Mollendo, un volumen de agua superficial 
aleatorio de hasta 21,253 Millones de Metros Cúbicos (MMC)  anuales al 
75% de persistencia medidos en la estación de aforos Bocatoma Irrigación 
Ensenada Mejía Mollendo y de hasta 18,065 Millones de Metros Cúbicos 
(MMC) en la cabecera de bloque, proveniente del río Tambo, 
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perteneciente a la cuenca hidrográfica del río Tambo, captados mediante 
la Bocatoma Irrigación Ensenada Mejía Mollendo, del canal principal 
Ensenada Mejía Mollendo, canales laterales  lateral 24, Lateral 26, Lateral, 
27, Lateral 27-1, Lateral 27-B y Tomas Directas, para una extensión de 
845, 968 hectáreas (ha) bajo riego. Donde forma parte el predio 
denominado ‘Lote N° 2-22’. Con UC: 07913 de 12.19 Ha”. (el subrayado 
es agregado).

ii. Informe Técnico N° 0191-2022-ANA-AAA.CO/JLEOV de fecha 
05.10.2022 (expedido durante el trámite de la petición de canje de la 
constancia temporal): 

«(…) Asimismo, se observa la ubicación del predio Lote N° 2 -22 con U.C. 
N° 07913 que efectivamente se encuentra ubicado en el bloque de riego 
Mollendo con código PTAT4900-B29, contando con reserva y asignación 
de agua de riego». 

6.1.7. En ese sentido, se advierte que la Autoridad Administrativa del Agua Caplina 
– Ocoña ha demostrado que existe disponibilidad hídrica para conferir, por 
canje, el derecho de uso de agua solicitado por el señor Carlos Eduardo 
Guillen Velásquez.

Además, la autoridad de primera instancia en la inspección ocular llevada a 
cabo en fecha 14.01.2021, ha verificado el uso efectivo del recurso hídrico.

6.1.8. Lo expuesto anteriormente, nos permite concluir que el procedimiento 
iniciado por el señor Carlos Eduardo Guillen Velásquez sobre canje de la 
Constancia Temporal Nº 0911-2016-ANA-AAA I-CO por una licencia de uso 
de agua, no se encuentra dentro del marco previsto en la Resolución 
Jefatural N° 058-2018-ANA, sino dentro de las disposiciones previstas en el 
Decreto Supremo Nº 007-2015-MINAGRI y la Resolución Jefatural N° 177-
2015-ANA, conforme, también, ya fue señalado por este  tribunal en la 
Resolución N° 0600-2021-ANA-TNRCH de fecha 17.11.2021:

«6.1.5. En ese contexto, correspondía que la Autoridad Administrativa del Agua 
Caplina – Ocoña evalué la solicitud del señor Carlos Eduardo Guillen Velásquez 
conforme al marco normativo que regula el canje de la constancia temporal por una 
licencia de uso de agua, verificando el cumplimiento de los requisitos exigidos en el 
Decreto Supremo Nº 007-2015-MINAGRI y Resolución Jefatural Nº 177-2015-
ANA».

Tampoco este trámite se trata de un pedido de licencia de uso de agua por 
mayor eficiencia de licencia de uso de agua. 

6.1.9. Con base en lo expuesto, con la Resolución Directoral N° 0800-2022-ANA-
AAA.CO la Autoridad Administrativa del Agua Caplina – Ocoña no ha 
vulnerado el Principio del Debido Procedimiento, pues ha otorgado el 
derecho de uso de agua evaluando técnicamente la disponibilidad del 
recurso hídrico a favor del solicitante. 

6.1.10. Ahora bien, respecto al argumento señalado por la administrada referido a 
que los titulares del predio son dos personas naturales (los señores Carlos 
Eduardo Guillen Velásquez y Sandra Elcira Guillen Velásquez), sin 
embargo, la licencia de uso de agua otorgada con la Resolución Directoral 
Nº 0800-2022-ANA-AAA.CO fue emitida únicamente a favor del señor 
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Carlos Eduardo Guillen Velásquez, vulnerándose el derecho de 
copropiedad.

Al respecto, se debe indicar que el hecho de que la Resolución Directoral Nº 
0800-2022-ANA-AAA.CO se haya emitido únicamente a nombre del señor 
Carlos Eduardo Guillen Velásquez, no invalida el mencionado acto 
administrativo. 

6.1.11. En ese sentido, no procede amparar los argumentos de la apelante.

6.2. En relación con el argumento descrito en el numeral 3.4 de la presente resolución, 
corresponde indicar lo siguiente:

6.2.1. La apelante sostiene que la Constancia Temporal N° 0911-2016-ANA-AAA I 
C-O se encontraría incursa en causales de nulidad, debido a que no se 
acreditó el uso del recurso hídrico de una fuente de agua de forma pública, 
pacífica y continua. 

6.2.2. Respecto a dicho argumento, se debe precisar que el presente 
procedimiento versa sobre el canje de la Constancia Temporal N° 0911-
2016-ANA-AAA I C-O (02.01.2017) por una licencia de uso de agua, en el 
marco de lo establecido en el Decreto Supremo Nº 007-2015-MINAGRI y la 
Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA; por tanto, no es materia de análisis 
de vicios de nulidad que refiere el impugnante tiene la referida constancia.

6.2.3. Además, se debe señalar que, por la fecha de notificación de la Constancia 
Temporal N° 0911-2016-ANA-AAA I C-O (02.01.2017), han transcurrido más 
de dos (02) años desde que quedó firme, razón por la cual este tribunal ya 
no tiene competencia para declarar la nulidad de oficio de la citada 
constancia, conforme se establece en el artículo 213° del TUO de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General:

Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General:

«Artículo 213.- Nulidad de oficio 
213.1. En cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10, puede 
declararse de oficio la nulidad de los actos administrativos, aun cuando 
hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés público o lesionen 
derechos fundamentales.
(…)
213.3. La facultad para declarar la nulidad de oficio de los actos 
administrativos prescribe en el plazo de dos (2) años, contado a partir de la 
fecha en que hayan quedado consentidos, o contado a partir de la 
notificación a la autoridad administrativa de la sentencia penal condenatoria 
firme, en lo referido a la nulidad de los actos previstos en el numeral 4 del 
artículo.
(…)»

6.3. En consecuencia, corresponde declarar infundado el recurso de apelación 
presentado por la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada Mejía Mollendo contra la 
Resolución Directoral N° 0800-2022-ANA-AAA.CO.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 0217-2023-ANA-TNRCH-ST y 
con las consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 10.05.2023, llevada a cabo 
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conforme a lo dispuesto en el numeral 14.58 del artículo 14° y en el numeral 16.1 del artículo 
16° del Reglamento Interno del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas, 
aprobado por la Resolución Jefatural N° 076-2018-ANA y modificado por las Resoluciones 
Jefaturales N° 083-2020-ANA y N° 289-2022-ANA; este colegiado, por unanimidad,

RESUELVE:

1°.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la Junta de Usuarios 
Irrigación Ensenada Mejía Mollendo contra la Resolución Directoral N° 0800-2022-ANA-
AAA.CO.

2°.- Dar por agotada la vía administrativa.

Regístrese, notifíquese y publíquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

FIRMADO DIGITALMENTE
GUNTHER HERNÁN GONZALES BARRÓN

PRESIDENTE

FIRMADO DIGITALMENTE
EDILBERTO GUEVARA PÉREZ

VOCAL

8   Mediante la Resolución Suprema N° 010-2023-MIDAGRI, publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 30.03.2023, 
se nombró como vocales del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas únicamente a 2 profesionales: 
Dr. Ing. Edilberto Guevara Pérez y Dr. Gunther Hernán Gonzales Barrón, configurándose la circunstancia extraordinaria 
y justificada que faculta a emitir el presente pronunciamiento con el quorum mínimo previsto en el numeral 14.5 del 
artículo 14° del Reglamento Interno del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas:
«Artículo 14°. Pluralidad de Salas. 

[…]
14.5. En situaciones extraordinarias, por emergencia justificada y en forma temporal por el plazo máximo de seis 

(6) meses, el quorum mínimo para la instalación y sesión de la Sala Única será de dos (2) vocales. En este 
supuesto, para resolver las solicitudes de nulidad de oficio o recursos administrativos de competencia del 
Tribunal, será necesario que los acuerdos se adopten en forma unánime. Para el caso de quejas por 
defecto de tramitación, consultas por inhibición, entre otros, los acuerdos se adoptan por mayoría, en caso 
de empate, el Presidente ejerce el voto dirimente».
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